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que resumir el libro, voy a destacar sus virtudes, para que el lector pase rápi-
damente de estas humildes líneas a sumergirse rápidamente en la profundi-
dad de esta obra (verdadero producto de una Tesis de Doctorado digna de 
ese nombre).

En primer lugar, agrega nueva luz sobre la vida de Mises: su historia fami-
liar, su psicología, sus circunstancias y, además, el lector encontrará en esta 
parte un mini-tratado de la Historia de la Escuela Austríaca de Economía, de 
un modo detallado y didáctico que destaca en medio de otros intentos. Men-
ción aparte merece su tratamiento del difícil tema de la Segunda Escolás-
tica, donde la diferencia que el autor establece entre paralelismo e influencia 
resuelve de por sí muchas dificultades.

Lo mismo cabe decir sobre la Historia de las diversas corrientes liberales y 
libertarias de pensamiento. El lector que llegue por primera vez a estos temas 
tiene la ventaja de un autor que le regala una síntesis asombrosa al respecto, 
antes de introducirse detalladamente en la filosofía política de Mises y, en 
particular, de su utilitarismo.

Incluso, antes de entrar en tema, el autor pasa revista a temas clásicos del 
Liberalismo (igualdad ante la ley, propiedad privada, anti-intervencionismo, 
minarquismo, etc.) para luego establecer en ellos «el anclaje de Mises», esto 
es, la peculiar perspectiva del autor austríaco al respecto. Con lo cual el lector 
ya tiene varios regalos antes de entrar en materia: Historia del Liberalismo, 
Historia de la Escuela Austríaca de Economía, Introducción a la filosofía polí-
tica liberal.

El tratamiento del tema, en particular, adquiere una gran luz no sólo por el 
detalle, creo que inigualable hasta ahora, de las fuentes originales, sino por la 
división en dos perspectivas: (i) quienes han interpretado al pensamiento de 
Mises como propiamente utilitarista o (ii) quienes lo han interpretado como 
una forma oculta de iusnaturalismo o desde el iusnaturalismo. El manejo de 
las fuentes secundarias es completo. Difícil encontrar en este trabajo la omi-
sión de algún autor importante en cuanto a la interpretación de la obra de 
Mises.
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Las visiones de Mises como utilitarista son distinguidas, a su vez, desde 
posiciones favorables al utilitarismo, como Yeager o Hazlitt, o desde autores 
que abrevan en alguna forma de derecho natural, como Rothbard, Salerno, 
Tucker y Rockwell, etc. En todo este análisis destaca las profundas distin-
ciones de diversos tipos de utilitarismo: de acto, de reglas, de principios, 
etc. Debo al autor un agradecimiento especial por analizar mi propio caso 
con tanto detalle. Con gran altura, me hace dos objeciones importantísimas: 
(i) que el utilitarismo de Mises sea, como afirmo, «no» circunstancial, no lo 
atempera como utilitarismo, y (ii) que yo vea un imperativo kantiano oculto 
en Mises no quita las profundas diferencias que Mises tiene con la ética kan-
tiana. Excelentes críticas que creo que ayudan a comprender más el pen-
samiento auténtico de Ludwig von Mises, porque si bien es plausible leer a 
Mises como yo lo leo, es sin embargo una «intentio lectoris» (en términos de 
Eco), o sea algo que el autor deja abierto, pero no es estrictamente lo que 
autor quiso decir, esto es, lo que corresponde a la intentio auctoris. Es allí 
donde Javier Martín-Lanas interpreta a Mises como el pianista Friedrich 
Gulda interpretaba a Mozart. O sea, de modo insuperable.

Sobre las interpretaciones de Mises como un iusnaturalista (Gonce, Eshel-
man), cabe la misma acotación. Hay muchos elementos para encontrar en 
Mises aspectos del derecho natural racionalista o un implícito derecho natu-
ral en su teoría de la armonía de los intereses sociales rectamente entendi-
dos, pero todo ello, aunque importante, no convierte a Mises en un autor ius-
naturalista, cuyo rechazo para con las teorías clásicas del Derecho Natural es 
claro, si bien no desde el escepticismo en cuanto a encontrar reglas perma-
nentes en la vida social.

Finalmente, llegamos a lo más importante: la interpretación de Martín-La-
nas. Nuestro autor ha encontrado una clave hermenéutica de análisis en la 
distinción entre bienestarismo, ordenación y consecuencialismo en el aná-
lisis del utilitarismo de Mises. Sobre lo primero, el formalismo de la Praxeo-
logía de Mises parece entrar en cierta tensión con los párrafos donde Mises 
elogia al bienestar material como parte de los fines de la gran mayoría de los 
seres humanos. Sobre la «ordenación», el autor analiza hasta qué punto hay 
una «suma» de bienes que caracterizaría al utilitarismo de Mises, o en qué 
medida un número de individuos que persigan ciertos fines es importante 
para el utilitarismo de Mises. Sobre el consecuencialismo, esto es, el claro 
no-deontologismo de Mises (por su crítica a la ética Kantiana), su análisis 
permite llegar al Dr. Martín-Lanas a su conclusión, de manera límpida: un uti-
litarismo de reglas ideales, no circunstancial, de largo plazo, de reglas ideales 
en el sentido de ser deducidas con una argumentación deductiva.

Pero esta obra no es un mero ejercicio académico de diversas interpre-
taciones sin consecuencias. Ludwig von Mises es un autor importantísimo; 
creo que es hoy un clásico a la altura de un Tocqueville, un Montesquieu o 
un Locke, a quien sin embargo persigue aún hoy ese destino de profeta que 
predica en el desierto, desierto que le tocó habitar cuando llega a ese EEUU 
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de 1940 ya sumergido en el neopositivismo, keynesianismo y economía neo-
clásica mainstream. En este momento crucial de la Civilización Occidental, 
obras como estas, que no abundan, son totalmente indispensables para 
sacar al autor de un olvido equiparable a olvidarse las raíces mismas de esa 
civilización en peligro.

Buenos Aires, agosto de 2024.

Gabriel J. Zanotti
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Para encarar el problema central sobre el que giran todas estas páginas, 
puede lanzarse un par de cuestiones iniciales: por un lado, «¿qué defendía 
Ludwig von Mises?», y por otro, «¿por qué lo defendía?». En tanto que econo-
mista, la repercusión de su figura tal vez guarda más relación con el primer 
interrogante. Mises propugnó el liberalismo como sistema de organización 
social y mostró una especial insistencia por mantener al Estado alejado del 
funcionamiento del mercado. Sin embargo, sus escritos no pueden compren-
derse solo desde la economía. Aquí ahondamos entonces en el segundo inte-
rrogante, es decir, nos preguntamos cuál es el fundamento moral que sos-
tiene toda su propuesta liberal.

El consenso de los estudiosos al respecto se muestra bastante claro: Mises 
es un autor utilitarista. Considera que lo justo, lo correcto, lo deseable, es 
aquello que promueve el bienestar general de la población. Al contrario que 
la mayoría de autores liberales, o al menos al contrario que la mayoría de libe-
rales contemporáneos, Mises no parte de una fundamentación alineada con 
los derechos naturales ni encumbra la libertad individual como el principio 
esencial de la moral. Puede advertirse aquí una notable diferencia entre las 
dos perspectivas. Por un lado, si se asume que, en virtud de una «ley natural», 
los seres humanos tenemos derecho a que el resto no interfiera en nuestros 
proyectos vitales (libertad como no interferencia), entonces el liberalismo 
emerge sin rivales como el orden social legítimo. Cualquier otra configura-
ción política vulneraría la esfera individual más de lo permisible. Pero, por 
otro lado, si se parte de un fundamento utilitarista, entonces el liberalismo no 
brota como una solución política evidente. De hecho, en aras de incrementar 
el bienestar general podrían defenderse múltiples interferencias en las vidas 
de algunos individuos. La conexión entre el utilitarismo y el liberalismo se 
antoja pues menos intuitiva y, quizá precisamente por ello, más interesante. 
Bajo este ángulo, la filosofía moral de Mises incorpora una pieza significativa 
a un atractivo debate.

Nuestra perspectiva de partida es esencialmente conceptual y analí-
tica. Obedece solo al interés teórico por comprender una relación, al pare-
cer, compleja: algo hay de paradójico en perseguir el bienestar general y, al 
mismo tiempo, negar al Estado la posibilidad de mejorar activamente la vida 
de los ciudadanos. Para estudiar ese vínculo partimos de los presupuestos 
propios del liberalismo, sin que ello implique aprobar ni desaprobar el con-
tenido de las propuestas de Mises. Por descontado, resultarían interesantes 
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otros enfoques críticos. Por ejemplo, (i) podría partirse de una fundamen-
tación principista de la libertad individual y reprochar a Mises que el utilita-
rismo no opera como un fundamento sólido para el liberalismo. Esta es, de 
hecho, la senda mayoritaria que ha tomado el liberalismo tras las aportacio-
nes de, entre otros, Murray Rothbard (discípulo de Mises) y Robert Nozick. 
Ahora bien, (ii) desde el prisma utilitarista cabría alegar lo inverso, esto es, 
que el bienestar general no se maximiza bajo el liberalismo, sino mediante 
una configuración social con mejores índices de igualdad material. (iii) Otra 
alternativa pasaría por cuestionar la validez científica de la metodología de 
Mises (y de la Escuela Austríaca en general), es decir, de la praxeología. Así, 
desde una epistemología empirista podría denunciarse que la praxeología, 
en tanto que metodología apriorística, no puede formular salvo enunciados 
analíticos o tautológicos. Este debate, aunque arduo para desconocidos, ha 
sido en realidad el más intenso, tanto que, en general, la cuestión sobre la 
«filosofía de los austríacos» suele recalar en su filosofía sobre el método, más 
que en su filosofía política o moral. (iv) Otro abordaje distinto podría enca-
rarse desde el cuestionamiento del individualismo como presupuesto intrín-
seco del liberalismo y, en este sentido, abogar por alguna otra concepción 
en la que el individuo quede definido, en alguna medida, por sus lazos con la 
comunidad. Espero que estas y otras perspectivas encuentren aquí elemen-
tos para el diálogo.

El libro se estructura en tres grandes secciones que avanzan desde un 
contenido más genérico, más ligero de novedades, hasta cercar una par-
cela menos trillada: la filosofía moral de Mises. La primera sección ofrece un 
marco histórico y teórico mediante tres capítulos: el primero narra la vida y 
obra de Mises, el segundo atiende al desarrollo histórico de su escuela, la 
Escuela Austríaca, y el tercero aborda el problema teórico de la relación entre 
el liberalismo y las distintas doctrinas filosóficas hábiles para fundamentarlo. 
Tras ello se pasa a analizar el fundamento moral de Mises. La segunda sec-
ción comenta las interpretaciones que otros pensadores han vertido sobre el 
asunto: el capítulo cuarto se dedica a aquellas que ubican al austríaco en el 
utilitarismo, mientras que el quinto atiende a aquellas que lo aproximan a los 
esquemas del derecho natural. La tercera sección, por último, consta de un 
único capítulo, el sexto, en el que proponemos nuestra interpretación parti-
cular del utilitarismo de Mises. Esta es sin duda la mayor novedad de todas 
estas páginas. A la luz de los razonamientos anteriores, y prestando especial 
consideración a los propios desarrollos de Mises, nos proponemos desme-
nuzar la conexión entre su utilitarismo y el contenido de su propuesta liberal.

Seguro que cada lector, en función de su conocimiento previo, encontrará 
más interesantes unos u otros razonamientos. Por ejemplo, a los versados 
en los planteamientos de la Escuela Austríaca se les hará familiar buena 
parte de lo dicho en los dos primeros capítulos. Igualmente, a los instruidos 
en Filosofía ética, en Filosofía del Derecho u otros campos afines, tal vez les 
despierte curiosidad —o suspicacia— el nexo que proponemos entre el libe-
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ralismo y el utilitarismo. Puede también que algunos, quienes conozcan en 
profundidad a Mises y su legado, juzguen excesivas las citas traídas de sus 
obras, así como consabidas las discusiones entre sus seguidores. A todo este 
respecto, la estructura que presentamos responde a lo que se espera de una 
lectura normal, esto es, una lectura en la que el libro, sin más complicacio-
nes, se comienza por la primera página y se acaba por la última. Pero, huelga 
decirlo, cada lector sabrá mejor que nadie cómo y en qué puntos focalizar su 
atención.

Con todo esto, en definitiva, aspiramos contribuir en la comprensión de un 
autor singular. Bajo nuestra lectura, Ludwig von Mises cuenta con el peculiar 
logro de ser uno de los más utilitaristas entre los liberales y uno de los más 
liberales entre los utilitaristas.
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LUDWIG VON MISES

Dividiremos este breve capítulo, dedicado casi en exclusiva al autor aus-
tríaco, en dos apartados. En el primero expondremos una reseña de su vida, 
prestando más atención a su figura y circunstancias personales que al papel 
que desempeñó en el desarrollo de la Escuela Austríaca (se incidirá sobre 
esta cuestión en el siguiente capítulo). En el segundo apartado ofreceremos 
un listado cronológico de su obra a partir de la bibliografía comentada de 
Bettina Bien Greaves (1993).

1. Biografía1

Ludwig Heinrich Edler von Mises nació en Lemberg, la actual Leópolis 
ucraniana, el 29 de septiembre de 18812. La ciudad, epicentro de la histó-
rica región de Galicia, quedaba entonces bajo dominio del Imperio aus-
trohúngaro3. Arthur von Mises, su padre, fue un importante ingeniero de 
ferrocarriles; su madre, Adele Landau, provenía de una familia de comer-
ciantes y políticos4. Ambos cónyuges eran judíos no practicantes, y de 
ese matrimonio acomodado nacieron, poco después de Ludwig, dos varo-

1.	 Hasta la fecha, el trabajo más minucioso sobre la vida de Mises probablemente sea el 
realizado por Jörg Guido Hülsmann (2007). También resultan interesantes los relatos de 
Rothbard (1988), Kirzner (2001, pp. 1-31), Zanotti (2010, pp. 110-116) o el libro My Years with 
Ludwig von Mises, escrito por su mujer, Margit von Mises (1976), tres años después de 
enviudar.

2.	 El anteapellido «von» denota pertenencia a la nobleza. El emperador había otorgado la 
condición de noble a un bisabuelo de Mises (de línea paterna) pocos meses antes de nacer 
él (Hülsmann, 2007, p. 3).

3.	 Los Habsburgo tomaron la región en 1772, momento en que pasó a denominarse 
«Reino de Galicia y Lodomeria». (No ha de confundirse este territorio con la Galicia 
española).

4.	 «Her uncle, Dr. Joachim Landau, was a deputy from the Liberal Party in the Austrian Par-
liament» (Rothbard, 1988, p. 3).
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nes más: Richard y Karl5. La familia se mudó a Viena en algún año anterior 
a 18916.

Mises dio sus primeros pasos formativos en la Academic Gymnasium, 
una de las escuelas más prestigiosas de la capital7. Tras algún pupitre de su 
mismo curso se sentaba Hans Kelsen, el célebre jurista, quien pronto se con-
virtió en uno de sus mejores amigos e influencias, y juntos ingresaron en la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Viena con el 
cambio de siglo8. Aquel Mises mantenía un ideario de orientación socialde-
mócrata hasta que, sin haber finalizado aún la carrera, cayó en sus manos la 
obra Principios de Economía Política, de Carl Menger (1871), el fundador de 
la Escuela Austríaca9. Con esa nueva perspectiva finalizó sus estudios —en 

5.	 Karl, el menor de los hermanos, murió de fiebre escarlatina a temprana edad. El mediano, 
Richard von Mises, fue un sobresaliente matemático, físico e ingeniero, y hoy se le conoce, 
además de por otros desarrollos, por la «tensión de von Mises». Participó en el Círculo de 
Viena y se insertó, por tanto, en la corriente del positivismo lógico a la que su hermano 
mayor se oponía. La relación entre Ludwig y Richard no fue nunca demasiado cercana. 
Hülsmann da cuenta de ello, por ejemplo, cuando narra la huida de sus familiares tras la 
expansión nazi: «Together with his brother Richard he [Ludwig] also took care of relatives 
and personal friends who had not managed to flee in time. These efforts were instrumental 
in bringing about a rapprochement of the Mises brothers, even though it could still not be 
called a warm relationship. When Ludwig married Margit in July, he did not deem it nec-
essary to mention the fact in their correspondence. Richard found out about it a month 
later through their aunt Fanny and asked Ludwig for a confirmation, yet even then it was 
not Ludwig who replied, but Margit. Through her warmth and charm she eventually eased 
the relationship between the recalcitrant brothers when they were later in some proximity 
on the western shores of the Atlantic» (Hülsmann, 2007, p. 730). Margit von Mises, en sus 
memorias, desliza como causa de esta frialdad el hecho de que la madre de los hermanos 
profesara un mayor afecto por Richard (Margit von Mises, 1976, p. 25). De cualquier forma, en 
algunos puntos de la obra de Ludwig puede percibirse la influencia de Richard. Hans-Her-
mann Hope, Jeffrey Herbener y Joseph Salerno (en Mises, 1949b, p. xvi) la detectan por 
ejemplo en el capítulo VI («La incertidumbre») de la primera parte de La acción humana.

6.	 Hülsmann (2007, p. 21) pronostica que el traslado debió de producirse entre 1883, año en 
que nació Richard, y el otoño de 1887, momento en el que Ludwig debía comenzar la edu-
cación obligatoria.

7.	 A aquel colegio, fundado por la orden de los jesuitas en 1553, asistieron, entre otras per-
sonalidades, el teórico marxista Karl Kautsky, los compositores Franz Schubert y Eduard 
Strauss, o el premio Nobel en física, Erwin Schrödinger.

8.	 Kelsen había nacido igualmente en 1881, doce días tan solo después de Mises. Murieron 
también, casualmente, en el mismo año (1973).

9.	 Rothbard señala: «In his early years at the university, he was a left-liberal and intervention-
ist, although he quickly rejected Marxism» (1988, p. 5). La propensión intervencionista en 
su juventud se vio condicionada por la predominancia de las tesis de la Escuela Histórica 
Alemana en el ambiente intelectual de la época. Rothbard apunta en concreto al profe-
sor Karl Grünberg: «Ludwig von Mises entered the University of Vienna at the turn of the 
twentieth century and his major professor was the economic historian Karl Grünberg, a 
member of the German Historical School and a statist who was interested in labor his-
tory, agricultural history, and Marxism. Grünberg was a follower of the German economic 
historian Georg Friedrich Knapp, the author of the major work claiming that money was in 
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febrero de 1906 se doctoró en Derecho (Hülsmann, 2007, p. 92)— y se enroló 
en el seminario de Eugen von Böhm-Bawerk, discípulo de Menger. Fruto de 
los años con su maestro, y tras algunos trabajos de menor calado, Mises 
estrenó su primera gran obra: La teoría del dinero y del crédito (1912)10. Lo 
que restaba de década quedó marcado por el estallido de la Primera Gue-
rra Mundial; Mises fue enviado a combatir el avance ruso en los Cárpatos y 
se mantuvo en filas hasta finales de 1917, cuando lo solicitaron de vuelta en 
Viena para servir a la División Económica del Departamento de Guerra (Kirz-
ner, 2001, p. 6; Margit von Mises, p. 26).

Ludwig encontró cierta estabilidad en el primer tramo del período de entre-
guerras. Compaginó su trabajo como asesor en la Cámara de Comercio con 
su vocación académica en la universidad11, y pronto formó su propio semi-
nario («Privatseminar»12), al que fueron sumándose jóvenes como Gottfried 
Haberler, Fritz Machlup, o el prometedor Friedrich Hayek13. Algunas de sus 
obras más reseñadas datan de aquella época, como Socialismo (1922a), la 
que lo aupó a un lugar destacado dentro del panorama intelectual, y Libera-
lismo (1927a). También por ese tiempo conoció a Margit, una actriz de origen 
alemán con la que acabaría compartiendo el resto de su vida14.

its origin and its essence a pure creature of the State» (Rothbard, 1988, p. 4). Por ejemplo, 
respecto de esta última idea —es decir, que el Estado creó el dinero—, Mises sin duda tuvo 
que rechazarla tras su lectura de Menger (1871, 1892), en cuya teoría fueron los individuos 
quienes, durante los inicios espontáneos del comercio, valoraron la elevada liquidez de los 
metales como bienes de intercambio. Hülsmann (2007, p. 87) apunta que Mises conoció la 
obra de Menger hacia las navidades de 1903.

10.	 Léase en Gordon (1988, pp. 5-6) sobre sus trabajos anteriores.

11.	 Si bien tuvo que conformarse con rangos docentes menores, «privatdozent» primero y 
«ausserordentliche» después (Kirzner, 2001, p. 10), figuras homologables a una suerte de 
profesor asociado. No resulta sencillo explicar por qué «la mente más extraordinaria de 
Austria» —según Margit von Mises (1976, p. 22)— nunca obtuvo una plaza de profesor a 
tiempo completo en la Universidad de Viena. Mises y los suyos entrevieron algunas razo-
nes, como (i) el antisemitismo —Hayek comentó habérselo escuchado al propio Mises 
(Kirzner, 2001, p. 10)—, (ii) la hostilidad universitaria hacia el liberalismo clásico —así lo dijo 
Mises (1978a, p. 64) y así lo entendía también Kaufmann, su alumno (Kirzner, 2001, p. 10)— 
o (iii) las maquinaciones internas de Hans Mayer, sucesor de la plaza de profesor que dejó 
libre Friedrich von Wieser (Mises, 1978a, p. 65).

12.	 Según comentaba Mises, un privatseminar es «el trabajo más importante que un profesor 
puede realizar», a pesar de que «no tiene prácticamente ninguna conexión oficial o legal 
con la Universidad». Así traduce Iván Carrino (en Mises, 1962a, p. 13n) las palabras que el 
austríaco pronunció en 1962, en un discurso en la Universidad de Nueva York.

13.	 La relación con Hayek fue más profunda que con el resto de discípulos: «Lu[wdig von Mis-
es]’s interest in Hayek never waned, and Professor Hayek’s affection and regard for Lu have 
always warmed my heart. Hayek is the Vienna scholar who, more than any of the others 
who studied there with Lu, kept his views and writings close to Lu’s teachings» (Margit von 
Mises, 1976, p. 48).

14.	 Margit Sereny Herzfeld nació en Hamburgo, en 1890, aunque los primeros años de vida los 
pasó en Chicago —su padre pretendía allí abrirse camino como ortodoncista—. Cuando 
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Esta obra analiza el pensamiento de una figura central del liberalismo con-
temporáneo, la del austríaco Ludwig von Mises. Y lo hace desde un ángulo deli-
cado, aunque simple en su formulación: ¿cuál es su filosofía moral? Ese punto de 
mira detona un recorrido en tres actos. En el primero se repasa la vida del autor, 
se narra la trayectoria de su escuela y se presenta el arduo problema de la fun-
damentación moral del liberalismo. El segundo acto examina las propuestas de 
otros autores que, al igual que este estudio, han buscado desentrañar la moral 
de Mises.

Con el terreno labrado, el último acto ofrece una tesis integral. De entrada, se 
muestra que todos los ladrillos con los que Mises construye su propio orden libe-
ral (gobierno limitado, propiedad privada, igualdad ante la ley, democracia, etc.) 
se explican —se justifican— en virtud de su idoneidad para promover el bienestar 
general. Es ese su único, y a la vez autosuficiente, sustento moral; esa es la razón 
que lo enrola en el utilitarismo. La novedad de esta obra no reside solo en escla-
recerlo, sino en escudriñar los postulados de Mises para clasificarlo en alguna 
de las variantes del utilitarismo. Quien desee profundizar en ello encontrará aquí 
un alegato para ubicar a Mises en el «utilitarismo de reglas», y, dentro de esa 
especie, en un «utilitarismo de reglas ideales». Quien, por el contrario, prefiera 
eslóganes más ligeros, puede quedarse con este: Mises es uno de los más utilita-
ristas entre los liberales y, a la vez, uno de los más liberales entre los utilitaristas.
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